
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00230-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. ALVARO YAÑEZ PEÑARANDA, ALVARO JOSUE YAÑEZ ALSINA Y EDNA MARIA GUILLEN 

MORENO como apoderado de la parte actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino 

pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00586-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00886-00 

 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 25 de enero de 2023  contentivo 
al auto que ordena el emplazamiento del demandado RAFAEL ANTONIO RINCON ALBARRACIN. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01010-00 

 
Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las pretensiones de la 
demanda, solamente en contra de JAIME LUBIN TRIANA DUARTE el juzgado en aplicación al art 
314 y ss del C. G. P.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del proceso de la 

referencia, en contra de JAIME LUBIN TRIANA DUARTE por las razones atrás esbozadas. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las pretensiones, 

derecho ejercido por la parte actora únicamente en contra de JAIME LUBIN TRIANA DUARTE.  
  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de inscripción de la demandada ALCIRA 

LOPEZ CORREDOR que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Continúese el presente tramite en contra de los demás demandados 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01187-00 

 
Atendiendo lo peticionado, por secretaria requiérase al pagador EMPRESA INMOBILIARIA Y DE 
SERVICIOS LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA, a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado 
en providencia de fecha 13 de marzo de 2023 so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; 
para todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su notificación. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2021-00970-00  

 
Se requiere a la parte actora, para que en el término de cinco días aporte contrato de 
arrendamiento original al Despacho Judicial para realizar el dictamen pericial solicitado.  
  
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 43 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00853-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos en 
el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º de la ley 2213 de 2022 se 
ordena el emplazamiento de los demandados ARQUITECTURA E INGENIERIA VIVA S.A.S  en los 
términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En consecuencia, por Secretaría 
procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el 
Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01169-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
y en contra de ALBEIRO MANUEL MARTINEZ MORALES en la forma prevista en el mandamiento 
de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-1279-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-1279-00 

 
En atención a que la parte demandante solicitó que el abogado designado sea relevado al cargo de 
Curador Ad litem al que fue nombrado, el Despacho DESIGNA a FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMIREZ identificado con C.C. No 35.421.043 y T.P. No 209.392 DEL CSJ con dirección de 
correo electrónico Francy.lozano@aecsa.co,  como curador ad - litem, con las facultades y 
responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso en los términos del 
auto de fecha 18 de enero de 2024.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda 
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01473-00 

 
Atendiendo lo peticionado, por secretaria requiérase al pagador CASUR, a fin de que sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 16 de enero de 2023 so pena de iniciar las 
respectivas sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días 
contados a partir de su notificación. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01479-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderado de la parte actora. Como quiera que 

se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte 

que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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anterior por anotación en el Estado No 043 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01147-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $350.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 14 de marzo de 2024 se notifica a las artes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 43 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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